
SECRETARIA: Palmira (V.), 19-mayo-2021. A Despacho de la señora juez, las presentes 
diligencias, para proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Sten Colombia SAS 

Demandados: Gerencia y Promociones Inmobiliaria S.A.S. 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00079-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, (V.) veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

En vista que la anterior liquidación del crédito no fue objetada por la parte demandada y 
que corresponde al despacho verificarla  conforme al art. 446 numeral 3º del C.G.P., se 
observa que el acreedor no tuvo en cuenta uno de los capitales. En el auto del 24 de 
noviembre de 2020 se enunciaron cinco capitales y ahora la  parte actora al liquidar refiere 
solo cuatro, por eso  previamente se le requerirá información en tal sentido.  
 
Sin más comentarios se, 
  
 

DISPONE: 
 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que informe si la parte demandada 
pagó o por qué motivo no tuvo en cuenta en la liquidación aportada uno de los capitales 
ejecutados. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2019-00079-00 

Auto requiere información 
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